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NOTICIA DE SO ESTABLECIMIENTO. 

^ S T A HERMANDAD tuvo principio en Granada por el t iempo de su 
conquista; hallándose formada en el año de mil quinientos diez, y con al-
gunas cons t i tuc iones en mil quin ien tos t rece , componiéndola varios in-
dividuos de distinguida clase y vir tud, que á sus expensas y con limos-
nas, que por sí mismos p rocuraban , socorr ían todo género de n e c e s i d a -
d e s , vist iendo de snudos , curando en fe rmas , dotando huér fanas para 
contraer mat r imonio , a l imentando y e s c a r c e a n d o presos , resca tando cau-
tivos, y sepul tando á los que fallecían de muer te desgraciada, pract ican-
do con uno y otro sexo, y en sufragio de los fieles d i funtos todas las de-
mas acciones que inspiran la caridad y la misericordia. En mil q u i n i e n -
tos veinte y cinco una Confraternidad de Sacerdotes llamada de S P e d r o 
Ad vincula, que entendía igualmente en el alivio de los encarcelados, 
reunió sus fondos, y cedió su cuidado á esta H e r m a n d a d , cuya opinion 
adelantaba cada día mas y mas; habiendo fijado su residencia en el Con-
vento Real de Santa C r u z , orden de Pred icadores , á instancia de sus 
Religiosos ; hasta que obtenidas a lgunas otras m a n d a s , de terminó a m -
pliar sus atenciones, con especialidad á la curación de enfermas , para 
lo cual se carecía de hospital en esta ciudad. Con efecto , obtuvo y au-
mento en mil quinientos treinta y dos la casa en que actualmente p e r -
manece , á expensas de Diego de S. P e d r o y otros Caballeros, y con pos-
teriores donativos que hizo Juan de la T o r r e , Señor de la villa de Ve-
lez deBenaudal la . Así renovó sus desvelos por la salud de las pobres en 
sus enfermedades agudas , debiendo en esta par te su nueva forma el 
Establecimiento á los mismos Diego de S. P e d r o y Juan de la Tor re 
al l icenciado Soria Camargo , á Gonzalo de Santa Eufemia E s q u i -
vel, y Gaspar Dávi la , y otros Señores principales y Sacerdotes de 
ejemplar vir tud ; de los cuales se elegía uno con residencia fija en el 
Hosp i ta l , que en clase de Rector atendiese al bien espir i tual y mayor 
asistencia de las enfermas, esmero y exactitud de la familia y orden de 
la c a s a , ba jo la dirección del Hermano mayor y de sus Conciliarios y 
gobierno de la Hermandad : sin que esta se olvidase ni otros bienhecho-
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res , de la mejor convalescencia de aquellas , y de sostener a lgunas i n -
curables , socorrer á los encarcelados, y pract icar aquellas o t ras obras de 
caridad en que desde su creación estaba dedicada y venia prac t icando, 
y f ranqueando bienes, que adminis t rados con prudencia , bas taban para 
es tos fines. Por los años de mil seiscientos quince se colocó en su iglesia 
el SANTÍSIMO SACRAMENTO , y en el mismo t iempo se obtuvo Bula de la 
Sant idad de Paulo Quinto de varias indulgencias á favor de los Herma-
nos , á ped imento del Doctor Santa E u f e m i a , que fué pasada por la Co-
misaría de Cruzada. El referido Gaspar Dávi la , Hermano m a y o r , en el 
año de mil seiscientos t re inta , puso en archivo de tres llaves los t í t u -
los y papeles de la Casa, y cada uno de sus sucesores en su t iempo, ha 
ido teniendo par te en el método y arreglo del Hospi ta l , habiéndose aso-
ciado esta He rmandad á la del Refugio de Madrid en mil seiscientos trein-
ta y nueve, y añadido este nuevo título á su pr imero de Caridad; siendo 
su objeto el alivio y utilidad del pró j imo por medio de la curación de 
enfermas p o b r e s , hasta su precisa convalescencia; y no solo se emplea 
esta Hermandad en asistir á cuantas permi ten sus fondos , sino en cui-
dar a lgunas incu rab le s , en lo que respect ivamente contr ibuye á la con-
servación, socorro y aumento d é l a Sociedad, en servicio ele Dios y bene-
ficio del Estado. Para esto conserva mas ampliada su casa pr imit iva , en 
donde por medio de sus Jun tas y Comis iones , y de la dirección de un 
Hermano mayor , que anualmente elige, y de seis Conciliarios, ha logra-
do unos y otros designios, buena recaudación de las rentas , actividad 
en los depend ien tes , reglada la famil ia , y pun tua lmente asist idas las 
p o b r e s , según determinaron los fundadores . Refo rmados los Es ta tu tos 
en mil quinientos treinta y cuatro , treinta y seis y ochenta y dos , ha 
desempeñado la Hermandad estos cargos , no solo con arreglo á dichas 
disposiciones, sino también con presencia d é l o s úl t imos Es ta tu tos , y de 
las resoluciones que en circunstancias part iculares se han tomado. Mas 
como estas y los t iempos iban var iando, fué indispensable formar otras 
Const i tuciones sobre el espíritu de las anter iores , y á proporc ion de su 
estado; las que establecidas de común acuerdo , fueron aprobadas por S. 
M., según su real cédula de once de Noviembre de mil ochocientos. Ob-
servadas dichas nuevas Const i tuciones y las ant iguas en cuanto compati-
bilizaban con la reforma, y las disposiciones en su vir tud adoptadas por la 
Hermandad; han acaecido en el reino las circunstancias extraordinarias que 
son notor ias desde la guerra de la Independencia ; y se le han enajenado al 
Hospital la mayor parte de sus bienes en vir tud de las leyes de desamort i -
zación promulgadas , y en la actualidad vigentes. En tales acaecimientos y 
al teraciones, no han clecaido los deseos de la Hermandad de proporc io-
nar á las pobres enfermas los mayores beneficios pos ib les ; y con tal 
objeto se acordó en Jun ta general celebrada en veinte y ocho de D i -
ciembre de mil ochocientos sesenta, dar un voto amplio de confianza al 
Sr. D. Manuel María de Pineda, Hermano mayor , y á la Junta de C o n -
cil iar ios, compuesta de los Excmos . Sres. Condes de Santa Ana y el de 
Flor idablanca , y Sres. D. José Cordon, D. Franc isco Javier Ar royo , D. 
Juan Nepomuceno Ceres del Vi l l a r , D. José María Pa lomo y Mateos, y 
D. Baltasar Diez ele R ive ra , para que procediesen á meditar y ejecutar 



todas las reformas y economías convenientes al bien y mayores adelan-
tamientos de es te 4pió Establec imiento , y dedicados en su vir tud los re-
feridos Sres. Hermano mayor y Consiliarios á llevar á efecto los lauda-
bles deseos de la He rmandad , creyeron poder los consegui r , cometien-
do el cuidado de las enfermas y el gobierno económico interior y servi-
cio de las enfermer ías , á las Hermanas de la Caridad de la prodigiosa 
fundación de S. Vicente de Paul , que tantas y tan evidentes y l a u d a -
bles pruebas de su verdadera piedad y celo en beneficio de la h u m a n i -
dad han dado y están dando en todos los puntos del orbe católico, en 
que esta p i adosa , útil y ventajosa institución se ha extendido. Con tal 
objeto en Junta celebrada en siete de Enero de mil ochocientos sesenta 
y uno se autorizó al Sr. Hermano m a y o r , para que adoptara cuantas 
disposiciones fuesen convenientes, á fin de conseguir que §e concediese 
á este Santo Hospital un número de dichas Hermanas , que estableciéndo-
se en él, según las formas y reg lamentos de su Consti tución, tomasen á su 
cargo la dirección económica interior d é l a casa y enfermerías , y la asis-
tencia y cuidado de las pobres que en ellas entran á curarse , y el de las 
que permanezcan como incurables; subordinadas las mencionadas H e r -
manas en cuanto á dichos objetos, á la Hermandad y su Hermano m a -
y o r , y bajo su d i recc ión , conforme á los pr imit ivos Es ta tu tos y a las 
re formas en ellos hechas , y que las circunstancias exigiesen; pract icando 
al intento todas las gest iones correspondientes ; y con efecto por el Sr. 
Hermano mayor se pusieron en práctica en la corte todas las instancias 
y diligencias necesarias, así con el Super ior de las Hermanas de la Ca-
n d a d , como cerca del Gobierno de S. M. , con objeto de obtener la 
concesion de seis, que por el pronto se conceptuaban precisas; y á pe-
sar de las dificultades que ofrecía el no haber suficiente número de 
Hermanas , que cubriesen los pedidos que habia hechos y concedidos 
con anticipación para otros diversos puntos , todo fué orillado por con-
secuencia de los esfuerzos y eficaces gest iones del refer ido Sr. H e r -
mano mayor; y con efecto se accedió a ello, según real orden de vein-
te y siete de Marzo de este presente año ; y se celebró en su c o n -
secuencia el opor tuno contrato en quince de Mayo siguiente entre la 
Hermandad representada por el Excmo. Sr. D. José María Yel lu t i , i n -
dividuo de ella , y el Director de la Congregación de S. Vicente de 
Paul en España , Padre Juan Masnon , que concedió las seis He rmanas 
ba jo la dirección de la Superiora la Madre Sor Josefa Rovira ; h a b i é n -
doseles dado posesion por el Excmo. é l imo. Sr. D. Salvador José de 
Reyes García de L a r a , Arzobispo de Granada en veinte y t res de J u -
nio de este mismo año , con asistencia del Hermano mayor y Consi l ia -
rios, y del Presbí tero D. Bar to lomé Sanchez , que estaba d e s e m p e ñ a n -
do el cargo de Rector , suprimido a virtud del nuevo régimen adoptado; 
todo lo cual fué aprobado por la Hermandad en jun ta general c e l eb ra -
da en veinte y uno del siguiente J u l i o ; comet iendo además al propio 
Hermano mayor y Conciliarios formar un arreglo en los Es ta tu tos con-
torme se reservó en la úl t ima de las Consti tuciones v igentes , a tendida 
la necesidad de ello por el expresado nuevo régimen; y procurando con-
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servar de ellas y las antiguas cuanto fuese compat ible con el actual es-
tado de la casa, y c i rcunstancias de que va hecho mér i to ; y presentán-
dose con efecto á la Hermandad por los expresados Señores Hermano 
mayor y Consiliarios el proyecto de reforma; y habiendo precedido los 
t res t ra tados prevenidos en las Const i tuciones vigentes en la actual idad; 
se establecen de unánime acuerdo de la Hermandad las siguientes. 

%xtnlo p r i m e r o -

Instituto, forma y gobierno, actas y obligaciones de la Hermandad. 

CONSTITUCION PRIMERA. 

Jamás podrá separarse esta Hermandad ele los obje tos de que queda 
hecha expresión ; dedicando su pr imer cuidado á la mas puntua l a s i s -
tencia y exacta curación en su Casa H o s p i t a l , del número de enfermas 
p o b r e s , que permitan sus f o n d o s ; que si padeciesen males habi tuales 
venéreos , r igorosamente contagiosos, ó de c i rug ía , no serán admitidas; 
mas si les sobreviniesen de la misma enfermedad, con que fueron r e c i -
b idas , se a tenderá no obstante á su curación. Deberá pues la Herman-
dad procurar el beneficio, conservación, aumento ó mayor uti l idad de 
estas buenas obras ; y del fomento de la hacienda, rentas ó medios de 
que se sost iene ó en adelante se sostenga este Santo Hospital ; o b s e r -
vando y haciendo observar inviolablemente para el todo y cada par te , 
y sus inc idenc ias , así las disposiciones ele los F u n d a d o r e s y el conteni-
do de estos E s t a t u t o s ; como las demás prácticas jus tas y arregladas , 
que no se opongan á ello; ó lo que (por no expresarse ahora) se acor-
dare despues en Junta general , precedidos los cor respondientes tratados. 

SEGUNDA. 

Ha de componerse este Cuerpo de ochenta individuos, cuando mas; 
debiendo ser preferido para su admisión en toda vacante el hi jo ó nie-
to de Hermano , á otro pre tendien te en igualdad de circunstancias: las 
pre tens iones se han de hacer á la Jun ta de Consil iarios, por mecho del 
Hermano mayor , acompañando á ellas fe de Baut i smo y atestado ele su 
respect ivo Pá r roco , referente á su vida y cos tumbres ; para que exami-
nadas é informadas por ella, se dé cuenta en la pr imera genera l ; y e n -
terada esta, no votará hasta !a inmediata , y en votacion secreta serán 
admit idos los que reúnan las dos terceras partes de los votantes; en cu-
yo caso ju ra rán ante el Hermano mayor y Jun ta de Consiliarios ; los 



cuales le darán posesion i n m e d i a t a m e n t e , poniéndolo en conocimiento 
de la Hermandad en la primera Junta general que se celebre despues de 
esto, para que sean reconocidos como tales H e r m a n o s de la misma. 

TERCERA. 7 

Solo se han de admitir para Hermanos personas de la me jo r calidad 
y del mayor celo religioso y amor acredi tado á esta piadosa Inst i tución 
y Venerable H e r m a n d a d , s iendo además cualidad preferente la de ser 
vecinos de esta ciudad y gozar de una posicion independ ien te , y hal lar-
se en edad suficiente para estar en apt i tud de cumplir es tos Es ta tu tos ; 
y si pre tendiese su incorporacion algún Hermano de la de Madrid, se-
rá admit ido, habiendo vacante, y no hallando reparo grave la Junta de 
Consiliarios. 

CUARTA. 

Ha ele haber para gobierno de esta Hermandad dos J u n t a s , una que 
se denominará gene ra l , y otra part icular ; un Hermano mayor y seis 
Consiliarios. Aquella se ha de componer de todos los individuos que 
concurran; y la otra ún icamente del Hermano mayor y Consiliarios. 

QUINTA. 

No podrán celebrarse Jun tas generales , ni par t i cu la res , sin que á 
lo menos concurran doce Vocales para la pr imera , y cuatro para la 
s e g u n d a , con inclusion en todas del Hermano m a y o r , que ocupará el 
principal asiento y los Consiliarios á sus lados; y en las generales i n d i s -
t in tamente los demás que asistan, sin orden de ant igüedad, y según fue-
sen l legando , y en esta forma irán produciendo sus v o t o s , como se 
acostumbra . 

SEXTA. 

Autorizará las Juntas generales aquel Hermano que previamente ha-
ya sido investido del caracter de Secretario general de la m i s m a ; cuyo 
cargo será vitalicio en el que actualmente desempeña estas funciones , y 
temporal cuando cese en él ; y las part iculares y privadas aquel indivi-
duo del Cuerpo, que nombre el Hermano mayor , y considere mas á pro-
pósito por su disposición , actividad y luces para el desempeño de este 
encargo. 

SÉPTIMA. 

Ha de preceder á unas y otras Juntas citación ante diem, que f i r m a -
da por el Hermano m a y o r , con expresión de los asuntos que han de 
tratarse, será comunicada por el por tero . 



OCTAVA, 

Las votaciones de elección para cualquier comet ido ú e m p l e o , serán 
s ec r e t a s , y las demás según el He rmano mayor tenga por conveniente ; 
y en todos los casos en que hubiere igualdad de votos , será decisivo ó 
de calidad el suyo. 

ÏTOYENA. 

Las Jun ta s genera les en tenderán en la elección y nombramien to del 
Hermano mayor , de los Oficiales de la H e r m a n d a d / y de los empleados 
y dependientes de la casa ; provision de dotes , aceptación ó renuncia de 
mandas , aprobación de cuentas generales y redención de censos y sub-
rogación , venta ó compra de f incas , conforme á las supremas d i spos i -
ciones vigentes, aplicación de l imosnas de te rminadas , asignación de sa-
larios, y demás asuntos graves ó de perpetuidad que ocurran , y para los 
d e m á s á que se les haga l lamamiento por el Hermano mayor. 

DÉCIMA, 

La Jun ta part icular tendrá á su cargo las consultas del Hermano mayor , 
las remis iones ordinarias y extraordinar ias que se le hicieren por la ge-
neral ; el exámen, curso ó detención de pre tens iones para individuos; la 
revision de cuentas generales; el cumpl imiento de las causas pias, y hacer 
que lo tengan las Comisiones part iculares ; entender sobre la conducta 
de los empleados ó dependientes , arreglo del archivo, formalidad de los 
l ibros , la conveniencia en los acopios que fueren dignos de especial aten-
ción, la determinación de precios, y las condiciones para los a r r e n d a -
mientos tempora les y novedad en ellos. 

UNDÉCIMA. 

Al fin de cada año, el dia de los Santos Inocentes en Junta general , 
elegirá la Hermandad para su Hermano mayor á uno de sus individuos, 
que haya sido ó sea Consiliario ; quedando en esta clase el Hermano 
mayor que cese, el que le precedió en este cargo, los dos mas m o d e r -
nos del año anter ior , y otros dos que indis t intamente nombre el mismo 
Hermano mayor e lec to , y no hayan sido Consiliarios en el año antes; 
ten iendo s iempre presente la antigüedad de los H e r m a n o s , y el celo y 
fervor que cada uno haya acredi tado; cuya elección de Hermano mayor 
se hará por cédulas impresas , repar t iéndose para ello á los votantes lis-
tas de los Hermanos que á la sazón fueren ó antes hubieren sido tales 
Consiliarios; y en la misma Jun ta se nombrará el Hermano que cuando 
cese el actual Sec re ta r io , haya de ejercer este c a r g o , que durará dos 
años; pudiendo ser reelegido. 



DUODECIMA. 

Al Hermano mayor electo conferirá inmediatamente la Hermandad 
suficiente p o d e r , para que en su representación pueda gobernar la h a -
cienda y casa; o torgando ar rendamientos y a jus tando sus precios en Jun-
ta de Consil iarios, con facultad de sust i tuir para las cosas de fuera de 
esta ciudad. 

DÉCIMA TERCERA, 
•—s-SfSâ-r— 

A propuesta del Hermano m a y o r , se elegirá en la misma Junta un 
Hermano para Contador , que tome razón de las libranzas; otro para que 
examine las cuentas, y otro para P r o c u r a d o r mayor , asesor de la H e r -
mandad: el Hermano m a y o r , el Consiliario mas antiguo y el Contador 
de libranzas tendrán en custodia y seguridad el archivo y sus papeles, 
a lhajas del Divino Culto y caudales de la Casa. 

DÉCIMA' CUARTA. 

Ocho dias antes de la Jun ta general de elecciones , habrá una á que 
han de concurr i r solo el Hermano mayor y Consil iarios; á fin de tra-
tar del comportamiento de las Hermanas , del Recaudador , Médico, Ci-
ru jano y Por te ro en el cumplimiento de sus respectivos encargos y obli-
gaciones, y del estado de las Comisiones pendientes; para que si se ad-
virtiesen algunos defectos que jus tamente deban enmendarse , la misma 
Junta haga al defectuoso dentro de su seno los cargos correspondientes , 
previniéndolo y amonestándolo según su clase, con la caridad que es 
propia del ins t i tu to ; cuya diligencia se anotará en libro pa r t i cu la r , que 
ha de estar s iempre en poder del Hermano mayor ; pasando de uno á 
otro, para que nadie entienda los defectos de estas personas ; á menos 
que se hagan incorregibles, cuyo caso no debe esperarse. 

DECIMA QUINTA, 

Cada una de las masas de que se componga la Hacienda de este Hos-
p i t a l , será gobernada con la separación cor respondien te , sin mezclarse 
unas con otras ; y se extractarán por cabezas de los l ibros de su r e s -
pectivo manejo las cláusulas y destino de sus fundaciones , que se l e e -
rán s iempre que de ellas se t r a t e , para que no haya alteración en la 
voluntad de los bienhechores que las inst i tuyeron. 

DÉCIMA SEXTA. 
! 

Luego que se entienda el fallecimiento de algún individuo de este 
Cuerpo, hará señal la campana; y todos los años se celebrarán exequias 
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por los Hermanos difuntos ; teniéndose mucho cuidado en el c u m p l i -
miento de los demás su f r ag ios , memor ias y solemnidades que estuvie-
sen doladas , sin omitir la fiesta de Octava de CONCEPCIÓN; todo lo cual 
se deja al esmero del Hermano mayor y del Capellan. Tampoco se omi-
tirá la concurrencia de la Hermandad á estos actos rel igiosos, y p a r -
ticipación de indulgencias concedidas ; poniéndose en lugar conven i en -
te una tabla de las Memor ia s , en Ja que se hará mención de la que 
fundó en la Real Capilla ele esta ciudad el Sr . D. Eugenio Peñaranda , 
con el l lamamiento á este Hospital que en ella se contiene. 

t í t u l o s e p u b f l -

mi nmmmo MAYOR, 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Electo el He rmano mayor, y aceptando su oficio, p rometerá su d e s -

empeño : nombra rá dos individuos para nuevos Consiliarios, y propondrá 
aquel los que est ime mas á propósito para los demás oficios que van ex-
presados en la Consti tución trece del título anter ior ; tomará conocimiento 
de su antecesor en orden al resul tado de la Junta part icular que se e s -
tablece por la Consti tución cuarta del propio título sobre la conducta de 
los empleados y dependientes y desempeño de las Comis iones ; y dará 
cuenta á la Junta general , para que pueda proceder según corresponda. 
Es to en el caso de incorrección que se insinúa en la Consti tución cator-
ce del título que antecede. 

SEGUNDA. i 

Será de cargo del Hermano mayor practicar á su en t rada , con presen-
cia del Secretario de Jun tas generales y del úl t imo an te r io r , inventario 
que estuviere hecho, otro de bienes de la Iglesia, muebles , ropa y de-
m a s existencias del Hosp i t a l , haciendo cargo al Capellan y á la Madre 
Super iora de reponer lo que faltare: y al t iempo de entregar sus llaves 
los Claveros que cesen, se reconocerá si está el archivo con el orden cor-
respondiente , y si permanecen sin disminución las alhajas y ornamentos 
del Divino Culto, que se guardan en aquel dest ino, á fin de que cons-
te en el propio inventario. 

TERCERA, 

Llamará tanto para las Juntas generales cuando lo crea conveniente, 
ó cuando tres Hermanos lo soliciten, teniendo fundado motivo para de-
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nunciar ó remediar alguna infracción de estas Cons t i tuc iones , cuanto 
para las part iculares ; presidiendo unas y otras, proponiendo los casos, 
oyendo los dictámenes, recogiendo los votos, y haciendo guardar la de-
bida circunspección, y procurando que nunca domine espíritu de parti-
do ni capricho part icular , sino la observancia del inst i tuto y el mayor 
acierto en las resoluciones: p ropondrá persona para las comisiones ex-
traordinarias que se hubieren de confer i r , y recordará su evacuación á 
quienes las tengan; haciendo anotar para ello las tales comisiones en un 
libro. 

CUARTA, 

No podrá ser reelecto en tercer año, sin que pase otro hueco. En su 
ausencia , enfermedad ó muer te hará sus veces el Consiliario mas a n t i -
guo; y hallándose este impedido, el que le sucediere en ant igüedad ha-
rá guardar secreto en las cosas que lo requieren , y será el mas celoso 
protector de estas Consti tuciones, para que por n ingún pre tex to . suceda 
su inobservancia. 

QUINTA, 

Nombrará por su turno cada semana un Hermano que asista precisa-
mente en el Hospital , por lo menos al t iempo de dar la comida á las en-
fermas , y á intervenir la cuenta del gasto diario; concurr iendo á lo mis-
mo el Hermano mayor , y á recor rer el número y estado de enfermas; 
cerciorarse de lo que se necesite para los abastos , y del compor tamien-
to de los empleados, cuya admisión ó despedida confía la Hermandad á 
su prudencia y celo. Igualmente será de su cargo reconocer los libros 
corr ientes , autorizar s iempre las l ibranzas, y procurar que no sea mayor 
el gasto que los p roduc tos , 

SEXTA, 

Hará el debido cargo al Capellan del cumplimiento de las Memorias y 
puntual idad en los asientos de defunciones ; cuidando que nunca falte 
en estas par t idas la expresión del e s t ado , naturaleza , vecindad y ciernas 
art ículos de filiación que corresponden. Averiguará el dest ino de lo que 
dejan ó mandan las enfermas que fallecen: entenderá con la Junta de Con-
siliarios sobre el Pa t rona to del Sr. D. Manuel Almansa con arreglo á su 
fundación; nada omitirá de cuanto contr ibuya al beneficio de las pobres , 
gobierno y economía ele la casa y buena administración de sus fondos ; 
acordando en Junta de Consiliarios los negocios consu l t ivos , igualmen-
te que la mayor ventaja en los ar rendamientos de fincas, y que se e j e -
cute con esmero cuanto cor responde al Divino Culto. 

SÉPTIMA. 

Designará el Hermano mayor y nombrará el Escr ibano y P rocurador 
que hayan de actuar en los asuntos judiciales en que este Santo Hospi-
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tal tenga que presentarse como actor ó como d e m a n d a d o , y asimismo 
designará el Abogado que le haya de de fende r , si en el seno mismo de 
la Hermandad no hubiese algún Hermano que teniendo este caracter , 
quisiese pres tarse á desempeñar en caridad este cargo. 

í t í t u b Uuevo. 
tup ï n e í i ' C T F T a T p e Uíh JutJo lujL^JajcjcjA 

CONSTITUCION PRIMERA. 
E n consecuencia de la elección de Hermano mayor , quedará a r r e g l a -

do el número de Consiliarios, según se dijo en la Const i tución once del 
título p r imero ; de los cuales ha de fo rmarse la Jun ta part icular e x p r e -
sada en la cuarta del mismo t i tulo, para el exámen y expedición de los 
asuntos que le quedan asignados por la d é c i m a , y de los tocantes al 
P a t r o n a t o del Sr. D. Manuel de Almansa. 

SEGUNDA. 

Este corto número de H e r m a n o s , á quienes el Cuerpo fia sus mas 
prol i jas obl igaciones, deberá ser muy esc rupuloso , activo y exacto en el 
desempeño de sus e n c a r g o s , cont inuo en sus t a r ea s , y compues to de 
personas celosas del inst i tuto y derechos de la casa , y que sean muy 
asis tentes . 

TERCERA. 

P o r dos Consiliarios se han de firmar las l ibranzas que se despachen 
autor izadas por el Hermano mayor contra los fondos del Hospital 

CUARTA. 

Uno de los Contadores tomará razón de las l ibranzas que se e x p i -
dieren para los gastos y dispendios del Hosp i t a l , es tando firmadas del 
Hermano mayor y de los Consi l iar ios , de las que formará asiento en un 
libro que ha de tener para este fin; y el otro Contador , con presencia 
de este l ibro y ele los recados de just if icación, que previamente a c o m -
pañen á las cuentas , las examinará, poniendo en ellas su dic támen, res-
pecto de los reparos ó arreglo con que se hallen ; á efecto de que la 
J u n t a de Consiliarios informe á la general sobre su reforma ó aprobación. 
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QUINTA. 

El Procurador mayor asesor de la He rmandad , no perdiendo de vis-
ta los asuntos forenses (de los cuales y del estado que vayan teniendo 
habra un libro en el despacho del Hermano mayor los l l i v a r ó c o n 
acuerdo de e s t e , dándole cuenta de sus adelantarn ientos , cuidando de 
que se manejen con prudenc ia , y que proceda en ellos con la corres-
pondiente eficacia el p rocurador de los J u z g a d o s ; y sin el dictamen de 

¡ s í i z s s r í L ? — • n M j ° " 1 » - = ¿ 

SEXTA. 
— 1 

El Hermano mayor y el Capellan serán Comisarios de F ies tas : por 
lo que prepararan la cera y demás que fuere necesario para las s o l e m -
nidades del t emplo ; obteniendo libranza para los gastos de delación y 
es ¡lo que se causen, las que expedidas en la forma de prác t i ca , serán 
satisfechas de la masa correspondiente ; y la Hermandad traspasa en es-
tas dos personas todas las obligaciones que hacia el Divino Culto debe 
cumplir , y le están encomendadas por los F u n d a d o r e s ; para que por 
la eficacia y puntualidad de a m b o s , tengan su debido efecto. 

SÉPTIMA. 

T T Ï I d e l a « b Í V ° ' , ? S t ° , d Í a d e l o s c a u d a , e s ' o rnamentos y 
alhajas de la Iglesia y Hospital y de sus papeles, á que p r i n c i p a l m e n -
te se halla dest inado, y el cuidado de su arreglo, ha de ser obligación 
de los Claveros, cuyo cargo desempeñarán el Hermano m a y o r , el Con-
siliario mas an t iguo , y el Contador de l ibranzas ; quienes sin valerse 
unos de otros, concurr i rán en los casos indispensables para la exhibi-
c;on de documentos ó su saca, con arreglo á lo que se dejará estable-
cido en el título correspondiente al archivo; y en lin de cada año harán 
entrega total con las llaves á sus sucesores ; observándose en esta dili-
gencia la suficiente individualidad, y haciéndola constar en actas a u t o -
rizadas por el Secretario de las Jun tas generales. 

® i t t t b a w r t f l . 

m w§ h í m a i o s m mmmmm, 
CONSTITUCION PRIMERA. ' 

E s I r e t e r á n
 1

l o s . H e r m
1

a n o s a l l i e m P ° de ser recibidos, cumplir estos 
a s i a tu to s y cualquiera adición o reforma que sucesivamente pueda ha-



— 1 4 — 
cerse en ellos, y los mandatos lícitos del Hermano mayor: jurarán ante 
esle y el Secretario en la Junta en que se les admita , la defensa del Mis-
terio y Dogma de la PURÍSIMA CONCEPCIÓN. También prometerán , antes de 
volar en cualquiera elección, la correspondiente imparcialidad; y luego 
que acepten el oficio, comision ó encargo que se les haga, ofrecerán 
igualmente su mas pronta y exacta ejecución. 

SEGUNDA, , 
•—^̂ I&AR— 

Luego que el pre tendiente se halle recibido por H e r m a n © / a n t e s de 
hacer su ju ramen to en la forma expresada en la precedente Consti tución, 
se le pasará un ejemplar de los Es ta tu tos , para que entienda las obli-
gaciones en que se consti tuye. 

TERCERA, 

Al mismo t iempo que se les reciba, entregarán al fondo del Hospital 
veinte reales del ejemplar de los E s t a t u t o s , y la l imosna que tengan á 
bien, y no baje de igual cantidad ; y deberán tener presente cuando ha-
gan sus disposiciones preparator ias para la m u e r t e , ent re las l imosnas 
que manden hacer á beneficio de su alma, las necesidades del Hospital; 
con atención á los sufragios que inmedia tamente se celebran en benefi-
cio de los Hermanos , cuando fallecen. 

CUARTA, 

Estarán p ron tos en la semana que por el Hermano mayor se les 
asigne, á la asistencia diaria en el Hospital , especialmente al t iempo de 
dar la comida á las enfermas, consolándoles y contr ibuyendo á su m a -
yor alivio con cuantos oficios esten de su parle; interviniendo y rubr ican-
do las cuentas del gasto diario, si las hallaren conformes; y acompañan-
do ó sus t i tuyendo al Hermano mayor (cuando este no pueda concurr i r ) 
en lo demás que como á cabeza le tiene confiado la Hermandad , por lo 
tocante al buen orden y economía. Si en algunas circunstancias ' ex ig i e -
se la necesidad y estado del Hospital que se hagan cuestaciones p o H o s 
Hermanos , previa la competente autorización, y alguno presentase legí-
t ima excusa para ello, cuando fuere nombrado por el Hermano mayor , 
y no pudiere recoger la l imosna que haya de pedir por las calles ; e n -
tregará por sí alguna l imosna voluntaria al Capellan, para compensar en 
par t e su obligación y falta de la cuestación ; como lo harán de lo que 
recogieren, para que tenga su conveniente destino. 

QUINTA, 

No retendrán en su poder dinero ni alhajas del Hospi ta l , que pase 
por su mano , mas tiempo que veinte y cuatro horas; ni tomarán canti-



H E R M A N D A D ¥ H O S P I T A L D E C A R I D A D Y R E F U G I O 
G R A N A D A 

A tenor de las disposiciones del Título cuarto de los Estatutos y acuer-
dos vigentes, por razón del estado económico especial en que se halla la 
Hermandad, los señores Hermanos, a su ingreso, además de prestar el ju-
ramento prevenido en los mismos, contraen la obligación de abonar, como 
cuota o limosna de entrada, la cantidad de 100 pesetas, y una suscripción 
mensual de ̂ pesetas, pagaderas de la manera que cada cual elija (men-
sual, trimestral, semestral o anualmente). 

Los que quieran pueden contribuir con limosnas extraordinarias o au-
mento en sus cuotas, ayudando así a normalizar la vida de esta benéfica 
Institución de Caridad. 

! 

/ 



dades, ni á censo, fincas, que puedan pertenecerle; ni en a r r e n d a m i e n t o , 
á excepción solo cuando intervenga conocidísima y notable utilidad y 
ventaja; que se hará constar so lemnemente para lo venidero. 

SEXTA. 

Tampoco omitirán concurr i r á los l lamamientos generales ó part icu-
lares que les haga el portero por disposición del Hermano mayor , ni á las 
festividades y otros oficios de piedad que se practican por Cons t i tuc io-
nes con obtencion de indulgencias ; visitarán y consolarán á los ind iv i -
duos e n f e r m o s , por efecto de la mutua caridad que entre todos debe 
haber ; y estarán prontos á la mas efectiva y escrupulosa evacuación de 
las dependencias que se les encarguen; avisando al Hermano mayor cuan-
do tengan legítimo impedimento , para que pueda en su lugar nombra r 
otro individuo, y no haya perjuicio alguno en el negocio comet ido; que 
vendrá á ser de cargo del que faltare á esta prevención. 

® í t t t l c r q u i n t o -

B E î i C A P E I a ï i A ï L 

CONSTITUCION PRIMERA. 
El cargo de Capellan ha de recaer en Sacerdote secular de probidad, 

celo, desinterés , suficiente edad é instrucción; debiendo estar habili tado 
de las correspondientes licencias de confesar, predicar y celebrar ; y su 
nombramiento se hará por la Hermandad , á propuesta del Hermano ma-
yor y Consiliarios; debiendo percibir la dotacion que por aquella se le 
señale; y además disfrutará de luz, y en el invierno lumbre . 

SEGUNDA. 

Ha de habitar el Capellan en la vivienda que le esté designada ; sin 
faltar del Hospital en el clia, cuando haya enfermas de peligro ; y nunca 
durante la noche; y no hará ausencia a lguna , sino por motivos graves 
y urgentes , por corto t iempo, y previa licencia del Hermano mayor ; de-
jando con aprobación de este, otro Sacerdote á sus expensas y compe-
ten temente habili tado, que en su ausencia preste á las enfermas los de-
bidos auxilios y consuelos espirituales, empleando el mayor cuidado. 

TERCERA. 

Será también de su c a r g o , cuidar del culto en la Iglesia del H o s p i -
tal, la celebración de una Misa los dias de precepto en el Orator io de 
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la enfermería, la administración de Sacramentos á las enfermas, su i n s -
trucción en el Catec ismo, y su confortación y asistencia en las horas de 
la muer te : teniendo el mayor cuidado én acordar con el médico , según 
el estado y t iempo de la fiebre, y la buena razón, de confesarlas; pa-
ra que no se f rus t ren los santos é interesantes fines con que fué expe-
dida la Dula Pontificia que del caso trata; y extendiendo las par t idas de 
las que fallezcan en el libro de defunciones; y también cuidará de que 
se rece todas las noches el Santo Rosar io , 

CUARTA, 

Asistirá diariamente á la comida y cena de las enfermas convalecien-
tes é incurables , acompañando al Hermano mayor y al Semanero. 

QUINTA, 

Cumplirá y hará cumplir las Memorias y demás cargas piadosas , de 
que tendrá un libro expresivo de cada fundación; y en sus cabezas res-
pect ivas sus cláusulas y condiciones; dando cuenta de todo ello al H e r -
mano mayor cuando se las pidiere, y s iempre á fin de año; así como de 
las l imosnas que entren en su poder , y de su invers ion; y también del 
estado de percepción de dotes y salarios, que constarán en otros l ibros, 
para que se tome conocimiento de estos r amos , y pueda resolverse lo 
conveniente en la últ ima Junta general. 

SEXTA, 

Asimismo estará á su cuidado la conservación y adición de la tabla 
de dichas Memorias, y de las de indulgencias, b i enhechores , Hermano 
mayor y demás individuos; cuyas alteraciones ó deliberaciones, que so-
bre cada particular ocurran , anotará con toda claridad y dis t inción. 

SÉPTIMA 

La Hermandad podrá despedirle cuando tenga por conveniente ; en 
cuyo caso se convocará para nueva elección , sin que al Capellan quede 
arbi tr io para pretender su cont inuación , ni derecho alguno pas ivo; á 
cuyo fin, al tiempo, que elegido, acople su empleo, se le ha de leer es-
la Const i tuc ión, para que le conste , y quede su je to á su observancia. 

OCTAYA, 

Estará á su cargo la limosna que se recoge en el cepo del portal de 
la c a s a , y que los fieles ofrecen para el culto de la Efigie de Jesús , 
que con el título de las P a l m a s , se venera en dicho local; extrayendo 
dichas l imosnas cada Sábado ; anotando su importe en el cuaderno que 
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debe llevar, y presentándolo al Hermano mayor; para que con su acuer-
do se apliquen al expresado culto, según el mismo determine. 

NOVENA, 
—"i&g&r— 

En el caso de vacante por cualquier motivo y circunstancia , el H e r -
mano mayor proveerá con premura de Sacerdote , que llene los cargos 
de esta plaza hasta su nueva provision. 

©ítalo snto. 
»£X> MÉBieO eiKUMWO Y B O U C i L 

CONSTITUCION P R I M E R A . 
—2"̂ syẑ —• 

En la elección de Médico Cirujano, se observará un cuidado tal, como 
merece el acierto que se ha de coníiar á sus conoc imien tos , actividad y 
esmero en beneficio de las pob re s ; cuya salud es el único objeto de la 
Hermandad. Verificada que sea su vacante, se convocará por edictos pa-
ra su provision por el té rmino que se crea conveniente, y será por opo-
sicion; cuyos actos se verificarán ante el Hermano mayor y Consiliarios 
y tres profesores que los mismos eli jan; y te rminados aquellos, citará el 
Hermano mayor para la elección correspondiente ; y dos dias antes de ella 
se formará lista de los pre tendientes , para que el por tero cerciore de sus 
nombres á los Hermanos , y estos se informen de sus circunstancias; con-
siderando principalmente la apti tud y buena opinion de los que p r e t e n -
dan, y su caritativa propension al buen trato de las enfermas. Con este 
conocimiento y el méri to que produzcan los ejercicios de oposicion, se 
procederá á la elección en Jun ta general ; haciendo el Hermano mayor 
que ante todo se lea por el Secretar io la Consti tución pr imera del título 
cuarto que previene la imparcial idad en los votos ; exhor tando á su cum-
plimiento , para que pospuesto cualquier respeto h u m a n o , se haga la 
elección en justicia ; quedando elegido el que resulte con mayor n ú m e -
ro; y aceptando, deberá prometer el mas exacto desempeño de esta re-
comendable obligación , por cuyo ejercicio gozará la dotacion que en 
Junta general se le señale. 

; T/SEGUNDA, 

Asistirá y visitará diaria y precisamente á todas y cada una de las 
enfermas, convalecientes é incu rab le s , y también en sus accidentes al 
Capellan, Hermanas de la Caridad, Po r t e ro y demás dependientes de la 
casa; concurr iendo al Hospital todo el año por las mañanas , á hora de 
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las ocho en invierno, y de las seis en verano; y por las l a rdes , á las cin-
co en invierno y á las seis en verano; y no concluirá estas visitas, sin re-
visar la tabla en que se apunta lo que se manda aplicar á las pacientes; 
y escribirá por sí mismo las recetas que hayan de despacharse en la 
Botica. 

TERCERA, 

En la admisión de las pobres tendrá el cuidado mas escrupuloso , aten-
diendo s iempre á la mayor urgencia , según la clase de la enfermedad é 
indigencia de las concurrentes ; y bajo su mas estrecha responsabil idad, 
que deberá exigirle el Hermano m a y o r , no consentirá que se reciba a l -
guna de las que excluye el inst i tuto, y refiere la Constitución pr imera; 
ni señalará las que puedan admit i rse , sin dar inteligencia de ello á la 
Madre Superiora; á quien noticiará también las que se hallaren en e s -
tado de convalecencia, y las que ya la hubiesen tenido suf ic iente ; para 
que no se grave al Hospital en per juic io de otras. 

-

CUARTA. 

No se descuidará un momento en avisar á la Madre Superiora las 
enfermas que necesiten ser confesadas, y adminis t radas; para que inme-
diatamente lo haga el Capellan , f ranqueándoles los socorros espiri tuales 
confiados á su Ministerio. Revisará diar iamente la tabla donde se sientan 
los al imentos extraordinarios que las enfermas a p e t e c e n , para que no se 
les suminis t ren los que no pudieren convenirles. 

QUINTA, 
— x̂& -̂i— 

Si por ausencia de pocos dias, ó por enfermedad, se valiese de otro 
facultativo para que cubra su obligación en este Hospital; ha de ser i n -
dispensablemente de la aprobación del Hermano mayor y no en otra for-
ma; sin que por eilo contr ibuya la casa, y sea gravada con mas estipen-
dio; y si en el úl t imo caso que expresa la Constitución catorce del título 
p r i m e r o , que no es de espe ra r , fuere despedido el t i tu la r , tampoco le 
quedará arbitrio para pre tender su cont inuac ión , ni derecho alguno p a -
sivo; para lo que luego que se elija, le serán leídas aquella y esta Cons-
titución para su inteligencia y sujeción á sus efectos. 

SEXTA, 

El Hermano mayor hará la elección de Botica ; y esta ha de ser de 
las mas acredi tadas , y de notoria satisfacción ; y si el Hermano mayor 
notare algún defecto en las med ic inas , avisado el f a rmacéu t i co , será 
amones tado , y no enmendándose , se suspenderá acudir á su estableci-
miento ; y el Hermano mayor señalará otra de donde inter inamente se 
traigan las medicinas , hasta que adquir iendo los conocimientos que es-
time, determine lo que convenga, ó nombre otra Botica. 
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SÉPTIMA, 

En la elegida, ó en la que llegue á establecerse en alguna época en 
la casa, no se despachará, ni será de abono receta alguna para el H o s -
pital, como no vaya con cédula expresa de la Madre Super iora , y al fin 
de cada semana se presentarán al Médico las que hubiere , para que vis-
tas por él su impor te , y obtenida su pruden te r e b a j a , se pague sin el 
menor retraso; todo lo cual se ent iende , entre tanto que no se establez-
ca en la casa la Botica suficiente para su consumo. 

séptimo. 
DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD, FAMILIA T PORTERO. 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Cometida la dirección y gobierno económico del Hospital , en lo i n -

terior de él y sus enfermerías á las Hi jas de la Caridad de S. Vicente de 
P a u l , observarán las regías comunes y part iculares de su ins t i tu to , sin 
obligárseles á variarlas ni modificarlas, ni poder ser fiscalizadas en su ob-
servancia, dependiendo esto de su Director principal en España. 

SEGUNDA, 

E s atribución del mismo el nombramiento de Superiora y demás 
Hermanas que hayan de componer la Comun idad , y la mudanza ó t r a s -
lación de las mismas, s iempre que lo juzgue conveniente; sin obligación 
de manifestar las razones por que lo verifique, costeando las mudanzas 
que por su disposición se hagan; como el Hospital lo hará de las que se 
ejecuten á instancia de su Junta . 

TERCERA, 

Las Hijas de la Caridad observarán exactamente las órdenes y r e g l a -
mento de la Hermandad , mientras unas y otro no se opongan directa ó 
indirectamente á sus reglas. 

CUARTA, 

En todo lo relativo á lo temporal y servicio del Hospital dependerán 
únicamente de la Hermandad , su Hermano mayor y Junta de Consi l ia-
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ríos; y respecto al régimen espiritual, y lo que con él tenga conexion, 
se estará á lo que previenen las reglas y prácticas de su insti tuto. 

QUINTA. 

La Super iora de las Hijas de la Caridad no podrá prestar , dar , dispo-
ner , hacer ni deshacer cosa alguna, sino conforme á los Es ta tu tos del 
Establecimiento y órdenes de su Hermano mayor. 

SEXTA, 

' I 
Distr ibuirá entre sus súbdi tas del modo que mejo r le parezca, los di-

versos cargos y oficios que las mismas hubieren de llenar en el Estable-
cimiento : los oficios que han de cumplir por ahora s o n , el cuidado y 
asistencia de las en fe rmas , su vela en la noche, la dirección de la c o c i -
na , del lavado y repaso de la ropa b l anca , y limpieza del Es t ab lec i -
miento. 

SÉPTIMA, 

Le serán comunicadas por escrito las disposiciones del Hermano ma-
yor , el que le dará á conocer verbalmente las providencias que tuviere por 
conveniente para me jo r servicio del Hospital. 

OCTAVA, 

Si por cualquier defecto fuese preciso advertir ó reprender alguna Hija 
de la Caridad, lo comunicará el Hermano mayor á la Super iora , para que 
haga la advertencia ó la reprensión por sí misma; mas si una y otra se 
dirigiese á esta, lo deberá ejecutar a q u e l ; pero nunca en presencia de 
las H e r m a n a s , ni de la familia. 

NOVENA, 

Las Hijas de la Caridad estarán obligadas á entregar al fondo del 
Establecimiento todas las l imosnas que recibiesen para el mismo ; como 
también las determinadas para alguna pobre en particular, s iendo de su 
obligación manifestar al Hermano mayor la individua determinada para 
quien se dé; pero si alguna persona quisiese hacer donat ivos á la Comu-
nidad de las Hijas de la Car idad , podrá la Superiora disponer de ellos 
conforme á sus reglas. 

DÉCIMA, 

La dicha Super iora tendrá dobles llaves de todas las oficinas, a l m a -
cenes , depar tamentos que han de estar á su cargo. 
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ONCE. 

Recibirá por inventario todos los enseres , ropas v víveres que se le 
encargaren en el Establecimiento; y dará cuenta al Hermano mayor se-
gún se convinieren. ' J ' 

DOCE. 

Para el mejor servicio del Es tab lec imien to , todos los dependientes 
que habitan en el , a excepción del Capellan y de los facultativos, estarán 
su je tos a la Super iora , y dependerán de sus órdenes, incluso el Por te ro-
y de consiguiente se hará respetar y obedecer de los mismos. 

TRECE. 

Podrá reclamar del Hermano mayor un sirviente ó sirvienta , para el 
m e j o r servicio de la casa, si se aumentasen los t raba jos por haber m a -
yor numero de enfermas, ú otras disposiciones de la Hermandad ; para 
que dicho Sr. las admita de acuerdo con la misma Superiora; que procu-
rara cerciorarse de la conducta y cualidades de las personas que hayan 
de recibirse; las que podrán ser despedidas por la misma Super iora , pre-
vio conocimiento y acuerdo del Hermano mayor . 

CATORCE. 

Se entregarán á la Superiora los víveres de toda especie por mayor 
y según estuviese determinado por el Hermano m a y o r , ó se hagan las 
compras de ellos; recibiendo diariamente del panadero el pan que entre-
ga para el consumo. 

QUINCE, 

Si en alguna ocasion conviniere que en la casa se amase el pan para 
su consumo ; será peculiar de las Hijas de la caridad dirigirlo s o l a m e n -
te , pero no el ejecutarlo por sí mismas ; á no ser que voluntar iamente 
quieran realizarlo; y lo propio se observará respecto de la colada de ropa. 

DIEZ Y SEIS, 

E n el servicio y distr ibución de la comida y c e n a , se cont inuará el 
mé todo seguido hasta de presente , el que podrá variarse s iempre que 
la Jun ta lo crea conveniente, y de acuerdo con la Super iora de las Hijas 
de la Caridad. 

DIEZ Y SIETE, 

Debiendo estar á cargo de las mismas, desempeñar con el celo propio 
de su instituto las salas de enfermas de este Hospital de la Caridad y Re-



fugio, dando en todas los al imentos y medicinas in te rnas ; se exceptúan 
las enfermas de venéreo que por efectos de otros males puedan resultar-
les; pero cuidarán que los encargados de estas enfermas cumplan e x a c -
tamente con sus deberes ; prestándoles la asistencia deb ida , y s u m i n i s -
t rándoles todos los al imentos y medicinas necesarias. 

DIEZ Y OCHO, 

Las Hijas de la caridad cumplirán puntua lmente todas las obligaciones 
de los diferentes cargos que se les confiaren; pero si despues de sa t i s f e -
chos, les quedare algún t iempo libre, podrán emplea r lo , ó en ejercicios 
espiri tuales conforme á sus reglas, ó en alguna ocupacion ó labor de ma-
no para sí, ó para la Comunidad, con tal que esto no postergue las obli-
gaciones del establecimiento. 

DIEZ Y NUEVE, 

De todo lo que el Establecimiento entregue en muebles , ropas y de-
mas para el servicio de las Hijas dé l a Caridad, se formará un inventario, 
y despues será de cargo del Establecimiento el r e n o v a r l o s , cuando la 
Super iora hiciese presente haberse consumido con el uso , renovándose 
á dicho efecto el inventario. 

VEINTE, 

Se costeará por los fondos del Hospital el entierro de las Hijas de la 
Caridad que fallezcan en el mismo per teneciendo á él; y este ent ierro se 
hará con la decencia correspondiente , celebrando el oficio de sepu l tu ra 
y una Misa cantada con otras dos rezadas en sufragio de la Hija de la 
Caridad difunta. 

VEINTE Y UNA. 

Si el t iempo ó la experiencia obligase á adoptar alguna disposición 
útil y beneficiosa al servicio del Hospital por las Hi jas de la Caridad, 
que no se tuviera presente en la actual contra ta , se concer ta rá entre el 
Hermano mayor y el Director de ellas; y la Hermandad observará religio-
samente lo convenido en aquella, y todo cuanto en lo sucesivo se c o n -
cer tare de nuevo. 

VEINTE Y DOS, 

La Superiora cuidará de la custodia y suminis t ro de las ropas, v í -
v e r e s , a l imentos y med ic inas ; p rocurando que no se descuide en 
lo mas mínimo la asistencia de las pobres en fe rmas , ni la aplicación 
de medicinas y demás auxil ios; así en el discurso de las horas del dia, 
como en las de la noche; cual es de esperar del notor io , esquisito y ca-
ritativo celo, que anima á las recomendables Hi jas de S. Vicente de Paul . 
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VEINTE Y TRES, 

Asistirá á la comida con el Hermano mayor y el individuo de la Her-
mandad que por el mismo se designe semanalmente . 

VEINTE Y CUATRO, 

Celará la buena asistencia y esmero que debe pres tar el Médico Ciru-
j ano , y sobre la puntual idad y arreglo en las med ic ina s ; p rocu rando el 
mejor alivio en las pobres enfermas , y que sean t ra tadas con el mayor 
amor y caridad. 

VEINTE Y CINCO, 

Deberá tener conocimiento en la admisión de enfermas; vigilando que 
no sean de males de los excluidos por las Const i tuciones ; y as imismo 
cuidará que no permanezcan de convalecientes mas t iempo que el que 
necesi ten; dando cuenta de todo al He rmano mayor . 

VEINTE Y SEIS. 

También lo hará del estado de los abastos y necesidad de nuevos aco-
pios; como igualmente de la provision de medicinas que se dispusieren 
dentro del Hospital . 

VEINTE Y SIETE. 

Tan luego como ingrese una enferma, sentará su entrada en el libro 
cor respondiente ; expresando las individualidades contenidas en la Cons-
ti tución sexta del título segundo, y en otro libro anotará la ropa y man-
das que dejaren las que fallezcan. 

VEINTE Y OCHO, 
S^SV^&T-

No permit irá que persona alguna que no pertenezca á la casa, p e r -
nocte en ella; cuidando de su clausura al toque de Animas en todos tiem-
pos , sin que se abran las puer tas hasta la hora de cos tumbre por la 
mañana ; á no ocurr ir una necesidad grave y urgente que precise á abri r 
en la noche. 

VEINTE Y NUEVE, 

Las llaves de la puerta principal y de los post igos que tienen c o m u -
nicación á la calle, quedarán en poder de la Super iora . 
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TREINTA. 

La misma irá suminis t rando al por te ro , ó persona de su conf ianza , lo 
preciso para comprar lo que se necesite para el abasto por menor , d á n -
dole cuenta diar iamente, que se escribirá en un l ibro, el cual será visado 
por el Hermano mayor y el Semanero ; y se despachará en fin de la s e - , 
mana el correspondiente l ibramiento de su importe contra la masa r e s -
ponsable. 

TREINTA Y UFA. 

El 
por te ro de la Hermandad ha de ser fiel, a s i s t en te , expedito y 

adornado de las demás cualidades que requieren sus varias ocupaciones; 
debiendo cuidar del mas esmerado aseo de la Iglesia y de su lámpara , 
ba jo las órdenes y dirección del Capellan y de la Madre Supe r io r a ; sin 
mezclarse con la familia que además de la Comunidad , sirva en el Hos-
pital; y estará pronto á la ejecución de cuanto se le ordenare por la Her-
mandad ó Hermano m a y o r , y á lo que se le prevenga por la Superiora; 
s iendo también de su cargo conducir las medicinas ; y percibirá la d o -
tación que por el Hermano mayor se le señale al t iempo de su nombra-
miento . 

TREINTA Y DOS. 

Hará comple tamente y con la debida anticipación los l lamamientos 
para las Jun tas , y estará dispuesto para lo que en estas ocurr iere , abrien-
do , disponiendo y cerrando la Sala Capi tu lar , sin faltar de su entrada 
mient ras su celebración, y dando en ella noticia al Hermano mayor de 
los individuos que se hubiesen excusado á asistir. 

TREINTA Y TRES. 

Estará muy asistente en el Hospital , pr incipalmente de noche; v i e n -
do las personas que entran y salen; cerrando las puertas á las horas ya 
designadas, y abr iéndolas por la mañana á la acos tumbrada ; cuidando ele 
entregar á la Superiora las llaves, así de la puer ta pr incipal , como la de 
los dos post igos que tiene la casa , y procurará que esten limpias sus 
entradas . 
; ' i H i > ' i 

TREINTA Y CUATRO. 

Ningún empleado ni dependiente del Hospital , tendrá derecho p a s i -
vo de ningún género ; ni recibirán gratificación, ni mas emolumentos que 
su dotacion. 
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DE M H M M B A , EEGA'ü'BAGlOl Y M t O T Y O , 

CONSTITUCION PRIMERA. 
Consistiendo la principal subsistencia de esta casa en el buen g o b i e r -

no de la hacienda y recaudación de sus r e n t a s , y en la custodia de sus 
títulos; vigilará sobre ello cuidadosamente el Hermano mayor , nombrando 
si lo conceptuase necesario, un Recaudador de su confianza; mediante á 
haberse enajenado por el Es tado la mayor parte de los bienes raices del 
Hospital , y estarlo realizando de los que restan; y podrá exigirle la fian-
za hipotecaria que gradúe suf ic iente , atendida la importancia de lo que 
haya de ejecutar . 

SEGUNDA, 

La escri tura de fianza ha de comprender información de test igos de 
abono, y aprobación de la just icia; siendo de cargo del Recaudador en-
tregar para que se ponga en el archivo de la casa la copia de escri tura 
original, tomada su razón en la Contaduría de hipotecas. 

TERCERA, 

No se ha de prefinir t iempo á esta recaudación; pues así como no aco-
modando al R e c a u d a d o r , podrá despedirse cuando le parezca ; tendrá 
igual arbitrio el Hermano mayor. 

CUARTA. 

Componiéndose la hacienda de este Hospital de dist intas fundaciones 
con aplicación y dest inos diversos, llevará el Recaudador razón separa-
da de las rentas que recaude de cada masa, para lo cual se le fac i l i ta -
rán pliegos separados y expresivos de ellas. 

QUINTA. 

Será tan pronto en la cobranza, como puntual en la paga de los c e n -
sos y demás gastos, cuya satisfacción se le confie por el Hermano mayor 
de los intereses que recaude del Hospi ta l ; así como en la ejecución de 
cuanto le fuere prevenido por el propio Hermano mayor . 

7 



SEXTA. 

Si quedaren algunas casas por e n a j e n a r , cuidará que se habiten por 
inqu i l inos , que sean buenos pagadores y que no las deterioren ; dando 
cuenta al Hermano mayor cuando alguna necesite de repa rac ión , para 
que según la entidad de esta, disponga lo conveniente, ó dé conocimiento 
á la Hermandad , para que acuerde lo que corresponda. 

SEPTIMA, 
—•ŝ&Ŝ-z— 

Presen ta rá precisamente cuenta de la recaudación, s iempre que se la 
exija el Hermano mayor ó la Junta de Consiliarios con todos los r e c a -
dos que deban justif icarla; para que vista por el Hermano Contador , se 
acuerde su aprobación ó r e f o r m a ; á excepción de las del Sr. D. Manuel 
de A l m a n s a , cuyo conocimiento corresponde solo á la Junta de Cons i -
liarios ; y estará pronto á la solvencia de los alcances ó agravios que 
resul ten por el examen respectivo que se pract ique. 

OCTAYA, 
—ií-epJSí&s—-

Si alguna vez por jus tas causas, la Hermandad determinare adminis-
trar por sí la hacienda ( c o m o varias veces ha o c u r r i d o ) podrá hacerlo, 
acordándose en Junta general ; bajo el concepto de que por lo que es 
orden y método de adminis t ración, se ha de entender con las i n t e r v e n -
ciones de seguridad que cor respondan. 

N O Y E N A . 
• — — 

No se admit irá herencia , legado ó manda que se haga al Hospital , no 
siendo con dest ino á su principal inst i tuto y sin part icular señalamien-
to ú aplicación de camas á personas determinadas, ó enfermedades que 
no se curan en él. Mas no por esto ha de ser visto negarse el Hospital 
á aquella jus ta y racional preferencia que puedan merecer los par ientes 
ó familia del tes tador ó donante . 

DÉCIMA. 

Si la manda ó legado fuere con la carga de algunas Misas, l imosna, 
ó dotes (en que también tiene ejercicio esta Obra pia) podrán asimismo 
admit i rse; pero en uno y en otro caso se ha de dar cuenta del testamen-
to ó donacion en Junta general , para que tomando el debido conocimien-
to, se delibere á pluralidad de votos sobre su admisión; y si c o n c u r r i e -
ren especiales circunstancias que exijan algún otro conocimiento , prece-
derá el nombramien to de Comisarios que se informen par t icularmente so-
bre todo; dando cuenta en Junta sucesiva, y del iberándose en ella según 
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para otros casos va prevenido; p rocurando recoger en cualquiera de estos 
sucesos los títulos ó documentos concernientes á la donacion ó manda , 
que se acepte, para colocarlos en el archivo. 

UNDÉCIMA, 

No siendo de menor importancia la custodia y buen orden de los 
papeles de é l ; para que con facilidad sean hallados en los casos que 
precise usar de ellos, se observará cuanto en su razón se prescr ibe en la 
Consti tución veinte y una y siguiente del título ocho de los úl t imos Es-
ta tu tos reformados . 

DUODÉCIMA, 
— 

Con atención á tener la Hermandad en la misma pieza ó sitio desti-
tulado para el archivo un cajón ó arca de cauda le s , donde igualmente 
se custodian las alhajas clcl uso de la Iglesia ; han de estar sus llaves, 
una en el Hermano mayor , otra en el Consiliario mas ant iguo, y la otra 
en el Contador de libranzas. 

DÉCIMA TERCERA, 

Hecha la elección general , citará el Hermano mayor para la ent rega 
de cauda le s ; á cuyo acto deberán concurr i r los tres Claveros con los 
nuevamente electos que recogerán sus respect ivas llaves, hecho el debi-
do recuento; y las diligencias que así se prac t iquen, serán anotadas en 
otro libro que siempre ha de existir en el archivo. 

CONSTITUCION F I N A L . 
- o O ' S S L o — 

Siendo las Consti tuciones que quedan expresadas, las que se conside-
ran en las circunstancias actuales mas indispensables y convenientes para 
el me jo r gobierno del Hospital , y exacto desempeño de su inst i tuto en 
los obje tos que comprende ; y teniendo presente que la variación d é l o s 
t iempos y circunstancias , podrán obligar á hacer alguna restr icción, ó au-
mento en estas Const i tuciones nuevamente redac tadas ; estará al arbitr io 
de la Hermandad re formar las , s iempre que graves razones así lo exijan 
para beneficio del Hospital y sus enfermas; y que en ello convengan las 
dos terceras par tes por lo menos de los Hermanos existentes en esta 
ciudad , y de ellos también las dos terceras partes de votos conformes; 
precediendo asimismo al efecto 1res t ra tados en su razón , y las demás 
consul tas que se tengan por convenientes ; siendo nulo lo que en otra 
forma se delibere. Granada veinte y dos de Dic iembre de mil o c h o c i e n -
tos sesenta y u n o . — E l Hermano m a y o r , Manuel María de P i n e d a . — 
Franc isco Javier A r r o y o . — E l Conde de F lo r idab lanca .—Juan Nepomu-
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ceno Ceres del Vil lar .—Baltasar Diez ele Rivera .—José C o r d o n . — E l 
Conde de Santa Ana .—José María Pa lomo y Mateos, Consiliario. 

R F , ),„ 

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD: 
—---R-R^GJ^LS^R^ — 

P o r real orden de esía fecha, y de acuerdo con lo expuesto por la 
Jun ta general de Beneficencia, se aprueban estas Const i tuciones, para el 
régimen de la Hermandad de Caridad y Hospital del Refugio de Grana-
da. Madrid cuatro de Febre ro de mil ochocientos sesenta y t r e s .—El 
Director general , Tomas Rodriguez Rubí. 

MUY ILUSTRE Y VENERABLE HERMANDAD DE 
CARIDAD Y REFUGIO, 

El Hermano mayor y Consiliarios de la misma , cumpliendo con el 
comet ido que le confió en Junta general celebrada en veinte y uno de 
Julio ú l t i m o , para formar un proyecto de reforma de sus Es ta tu tos , cual 
exige la variación de t iempos, y circunstancias especiales que se experi-
men tan , entre ellas la muy atendible del establecimiento ele las Hi jas de 
la Caridad de S. Vicente de Pau l en este Santo Hospital , para mayor ali-
vio de sus pobres enfermas, y procurar les todos los beneficios posibles; 
así como á la casa el mejor rég imen y economías compat ibles con el mas 
puntua l y venta joso desempeño de la inst i tución de esta I lustre y Vene-
rable Hermandad , y servicio de su Hospital ; t ienen la honra de p r e s e n -
tarle el insinuado proyecto de reforma de Es ta tu tos , que han procurado 
ceñir en un todo lo posible á los actualmente v igentes , y disposiciones 
de la Hermandad ; re formándolos únicamente en los part iculares que exi-
gen la nueva dirección y gobierno económico interior á cargo de las 
expresadas Hermanas de la Caridad, y las circunstancias ele la enajena-
ción ele los bienes de este pió Establecimiento, e jecutada por el Gobier-
no de S. M. en virtud de las leyes y disposiciones para la desamortiza-
ción; y el Hermano mayor y Consiliarios, desean haber correspondido á 
la confianza ele la I lust re y Venerable Hermandad , y llenado sus piado-
sos y laudables designios; contr ibuyendo así al mayor alivio y c o n s u e -
los espiri tuales y temporales de las pobres enfe rmas , y al esplendor y 
buen nombre de esta Corporacion ilustre y bené f i ca , que á tanto bien 
ha contr ibuido desde su creación en el tiempo de la conquista de este 
Reino. 

Granada 2 8 de Diciembre de 1 8 6 1 . — E l Hermano mayor , Manuel 
María ele P i n e d a . — L o s Consil iar ios, El Conde de F lo r idab lanca .—Ral -
tasar Diez ele R ive ra .—José Cordon .—El Conde de Santa Ana .—Juan Ne-
pomuceno Ceres del Vil lar .—Francisco Javier de Arroyo .—José María 
Pa lomo y Mateos. 



DON PABLO ACEITUNO Y TORRES, SECRETARIO 
INTERINO DE LA ILUSTRE Y VENERABLE HERMANDAD 

D E CARIDAD Y R E F U G I O D E E S T A CIUDAD. 

ERTiFico : Que en Junta general celebrada por la misma en veinte y 
ocho de Diciembre ú l t imo, previa citación ante diem , fueron p r e s e n -

tadas por el Sr. Hermano mayor y Consiliarios las Const i tuciones de la 
propia Hermandad re formadas en orden de acuerdo de e l la , t en iéndose 
una detenida conferencia sobre su contenido, y como pr imero de los t res 
t ra tados que deben celebrarse para su aprobación: Que en cinco del pre-
sente se tuvo el segundo, precedida también citación ; y finalmente con 
la propia circunstancia tuvo efecto la tercera Jun ta general en doce de 
este dicho mes, á que asistieron el Excmo. é l imo. Sr. D. Salvador José 
de R e y e s , Arzobispo de esta diócesis con la presidencia de honor ; el 
Sr. D. Manuel María de P ineda , caballero profeso del hábi to de Santia-
go, Magistrado de esta superior Audiencia terr i torial y Hermano mayor , 
los Excmos . Sres. Condes de Sta. A n a , y de Flor idablanca , el Sr . D. 
Francisco J . Arroyo , caballero de la real y dist inguida orden española 
de Carlos tercero y ex-Decano de este i lustre colegio de Abogados ; el 
Sr. D. José Cordon Cabrera, individuo del Consejo provincial; el Sr . D. 
Juan Nepomuceno Ceres del Villar, caballero de la real y dist inguida 
orden de Carlos tercero, y catedrático de Jur i sprudenc ia , en esta real é 
imperial Universidad literaria ; el Sr . D. José María Pa lomo y Mateos; 
caballero de la expresada real orden de Carlos tercero y Secretario c a -
pitular del Excmo. é l imo. Cabildo de esta Santa Iglesia Metropoli tana; 
y el Sr. D. Baltasar Diez de R i v e r a , Mayordomo de semana de S. M . , 
Consi l iar ios; y el Sr. Dr . D. Juan Antonio C a n o , Canónigo de dicha 
Sta. Ig les ia ; el Sr. D. Rafael Criado, Canónigo Peni tenciar io de la mis-
ma; el Sr. D. Franc isco Rubio y Guerra , Canónigo de ella, caballero y 
comendador de la orden de Carlos te rcero , y caballero de la de Isabel 
la Católica; el Sr. D. Antonio Navarro , Presb í te ro , condecorado con la 
cruz de Isabel la Católica, el Sr. D. Juan de Dios Velazquez, Benef ic i a -
do de la parroquia mayor de S. Jus to y Pas to r ; los Sres . D. Joaquin 
y D. Emilio Perez del Pulgar ; Marqués de Altamira; D. José Toledo y 
Muñoz, caballero de la real orden de Carlos te rcero ; D. Gonzalo E n r J -
quez y Campos, D. Isidoro Perez de H e r r a s t i , D. Manuel y D. V i e n t e 
Tel lo, caballeros Maestrantes de la real de esta ciudad; el Sr . Ç r , K ' e de 
la Conquis ta ; el Sr. D. José F i i s t e r , comendador de la r e ^ ° r d e n de 
Carlos tercero y Maestrante de la real de Ronda; el Sr. ^ Francisco de 
Paula S ie r r a , caballero de la expresada real orden é r e n d e n t e honora-
rio de provincia; el Sr . D. Rafael Gay, M a g i s t r a l d e e s l a r e a l A u ~ 



diencia del terri torio ; el Sr. D. T o m á s Osorio Calvache ; el Sr. D. 
Juan Calvache; el Sr. D. José Molina A r r o y o ; el Sr , D. Ramon 
María Valdivia; los Sres. D. Antonio y D. José Vell ido, concejal e s -
te del Excmo. Ayuntamiento de esta' capital ; el Sr. D. Manuel Mén-
dez An te lo , teniente tercero de Alcalde del m i s m o ; el Sr. D. A n -
tonio Afán de R i v e r a , caballero de la ínclita orden de S. Juan de J e -
rusalen y teniente cuarto de Alcalde, el Lic. D. Nicolás Gambin , y el 
infrascripto Hermano y Secretario ; y habiéndose repet ido la lectura de 
las nuevas const i tuciones, y precedida una muy meditada y detenida con-
ferencia acerca de ellas, fueron aprobadas por unan imidad ; acordándose 
un voto de gracias al Sr. Hermano mayor y Sres. Consiliarios, por el 
t rabajo y servicio que en su formación habían prestado; y que se devol-
viesen á los mismos , para que previas las formal idades que crean d e b i -
d a s , soliciten á la piedad de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) 
que se digne autorizarlas con su real aprobación; y obtenida esta, se im-
pr iman. Así consta del acta de la citada últ ima Junta general , á que me 
refiero. Y para que conste y demás fines convenientes , expido la presen-
te que firmo en Granada á diez y ocho de Enero de mil ochocientos s e -
senta y dos .—Lic . en ambos derechos , Pablo Acei tuno y Tor res , Secre-
tario interino. 

EXCMO. É ILMO. SEÑOR ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS. 

El Hermano mayor y Consiliarios de la ilustre Hermandad de C a r i -
dad y Refugio de esta capital, á V. E. I. respe tuosamente exponen : Que 
teniendo presente dicha benéfica Corporacion las circunstancias y v a r i a -
ción de los t iempos, y la particular de haberse pues to el cuidado de las 
enfermas y económica dirección de este Santo Hospital á cargo de las 
recomendables y caritativas hi jas ele S. Vicente de Paul ; ha creído 
indispensable hacer en sus consti tuciones las necesarias re formas ; cual 
V E . I. hallará en las que han sido aprobadas en Jun ta general do la 
Hermandad ; y como en ellas hay part iculares que per tenecen á lo e s p i -
ritual y eclesiástico, consideran los exponentes muy conveniente y pre-
cisa la aprobación también de la Dignidad Archiépiscopal ; y al efecto 
i ^nen el honor de presentar las á V. E. Ï. y suplicarle cual le ruegan, 
que digne in terponer en ellas y par te expresada, su respetable autori-

' J b o r d a r su aprobación, en que recibirán merced los supl icantes , 
por ello y m u y reconocidos á V. E. L cuya interesante vida guar-
de u i o s mucl iOc ?ños. Granada y Febre ro siete de mil ochocientos sesenta 

w i r i 1 T S r - - E 1 Hermano mayor , Manuel María de Pineda, 
- u Conde de * l o n a * i a n C f c - J u a n Nepomuceno Ceres del Vil lar . -Ralta-



— S i -
sar Diez de Rivera .—El Conde de Santa Ana .—Franc i sco Javier de A r -
r o y o . — J o s é María Pa lomo y Mateos, Consi l iar io.—José Cordon, 

» 

Granada 19 de Febre ro de 1 8 6 2 . — P a s e á nuest ro Fiscal general , pa-
ra que exponga lo conveniente respecto de los par t iculares que tengan 
relación con la jur isdicción eclesiástica. Lo decretó y firma S. E. I. el 
Arzobispo mi S e ñ o r , de que cer t i f ico.—El Arzobispo.—Victor iano C a -
ro , Secretario. 

€3> 
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El Fiscal del arzobispado ha visto las nuevas Const i tuciones de la 
ilustre y Venerable Hermandad del Hospital de Caridad y Refugio de 
esta ciudad ; y no se le ofrece reparo en que V. E. decrete su a p r o b a -
ción en la par te que toca y corresponde á la Autor idad ordinaria dio-
cesana, mediante á que dichas Const i tuciones no contienen cosa alguna 
contra el derecho canónico , sagrados dogmas de la Religion Católica, 
y buenas cos tumbres ; antes por el contrar io están encaminadas al e j e r -
cicio de la car idad cristiana, buen régimen del Hospi tal , y consuelo es-
piritual y corporal de las enfermas. V. E. sin embargo resolverá como 
s i e m p r e , lo mas acertado. Granada veinte y cinco de F e b r e r o de mil 
ochocientos sesenta y d o s . — E x c m o . S r .—Anton io Diego de la Rada y 
Henares . 

E n la ciudad de Granada á ocho de Marzo de mil ochocientos s e s e n -
ta y dos: El Excmo. é l imo. Sr. D. Salvador José de Reyes García de 
Lara , Arzobispo de Granada, gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Carlos tercero y Senador del r e i n o , e t c . = H a b i e n d o visto 
las nuevas Consti tuciones de la muy ilustre y Venerable Hermandad de 
Caridad y Hospital del Refugio de esta capital, r e formando las ant iguas 
por haberlo exigido asi las circunstancias y las mejoras establecidas en 
dicho Santo Hospi ta l , cometiendo su dirección económica y asistencia 
de las enfermas á las Hijas de Ja Caridad de S. Vicente de Paul . Vis-
tos asimismo los artículos que tienen relación con la Autoridad ordina-
ria diocesana así en el régimen espiritual, como en el de la comunidad 
de dichas Hijas de la Car idad , y que en todos sus artículos no se con-
tiene cosa alguna contra el derecho canónico, sagrados dogmas de la Reli-



gion Catól ica , y buenas cos tumbres , antes por el contrario abundan en 
pruebas de ardiente caridad en beneficio de las enfermas para su bien 
espiritual y corporal : P o r tanto S. E . I. en uso de su jur isdicción y f a -
cul tades ordinarias , aprobaba y aprobó cuanto en dichas Const i tuciones 
se contiene y pertenece á la jur isdicción eclesiástica, salvando s iempre 
el derecho parroquial de la de S. Gil, á cuya feligresía cor responde la 
Iglesia y Hospital del Refugio. Y así lo decretó S. E. I. y firma, de que 
yo el infrascripto Secretario de Cámara y Gobierno cer t i f ico.—Salvador 
J o s é , Arzobispo de Granada .—Dr. Victoriano Caro, Arcipreste S e c r e -
tario. 

M Licenciado D. Pablo Acei tuno y T o r r e s , Vocal Secre tar io de la 
Ce í f i i Venerab le He rmandad de Caridad y Refug io de esta capi tal . 
Ce, t i f i e Q u e remi t ido el expresado expediente á la Real aprobación de 
h . M. , tue concedida según el tenor de la s iguiente Real o rden = B e n e -
ficenca y S a n , d a d . = N e g o c i a d o 1 5 9 = E I E x c m o . Sr Minisfro 

Í d í l a r S o ' n C ° r V T h r 4 ( ! e l a C r a l m e d i c e 1 0 s ' » u ' e n l e — E n t e -
rada la Reina (Q. D. G.) de las nuevas Cons t i tuc iones que para su r é g i -
men y gobierno ha fo rmado la Hermandad del Refugio de esa capital 
se ha d ignado , de conformidad con el d ic támen de la Jun ta genera l de 
Renef icenc .a , conceder les su Heal aprobac ión . De orden de S M lo ' d i -
go a V. S. para su conoc imiento y efectos c o n s i g u i e n l e s . = Y lo t raslado 
a v . S. para su conoc imien to y demás efectos. Dios gua rde á V. S. m u c h o s 
anos Granada 1 7 de F e b r e r o de 1 8 6 5 . = C a s l o r Ibañez de Aldecoa = 
br . H e r m a n o mayor de la del Refugio de esta c a p i t a l . = Y dádo«e c u e n -
ta en Jun t a general celebrada en 2 2 del propio mes de F e b r e r o se acor-
do que se impr iman las expresadas nuevas Const i tuciones- y vérifirarln 
se repar ta un e jempla r á cada uno de los Sres . H e r m a n o s = Y para a u é 
cons te , y d e m á s convenientes efectos , doy la p resen te , visada del E x c m o 
e l imo. b r . H e r m a n o mayor en Granada á 7 de E n e r o de 1 8 f i 4 — Pahln 
Ace i tuno y T o r r e s . = V . " B . = S a l v a d o r J o s é , Arzobispo de cTanad 
H e r m a n o mayor . ' U J ' 
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